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Colusión en un duopolio de Bertrand Con
rendimientos deCreCientes y produCtos
diferenCiados* 
Collusion in a Bertrand duopoly model with deCreasing 
returns and produCt differentiation

Roberto Contreras**  
Nikolaos Georgantzis***

Miguel Ginés***

Resumen

Estudiamos las implicaciones que tienen sobre la estabilidad del cartel los 
rendimientos de escala en presencia de productos diferenciados cuando las 
empresas compiten en precios. Mostramos que el cartel puede ser igualmente 
estable en presencia de un menor grado de diferenciación siempre que las 
deseconomías de escala sean más intensas. Además, encontramos que para un 
determinado valor del factor de descuento crítico, siempre será posible hallar 
unas determinadas deseconomías de escala donde los acuerdos colusivos son 
estables independiente del grado de diferenciación de los productos. 

Palabras clave: Colusión, producto diferenciado, retornos decrecientes a 
escala.

Abstract

We study cartel stability in a differentiated price-setting duopoly with returns 
to scale. We show that a cartel may be equally stable in the presence of lower 
differentiation, provided that the decreasing returns parameter is high. In addi-
tion we demonstrate that for a given factor of discount, there are technologies 
that can have decreasing returns to scale where the cartel always is stable 
independent of the differentiation degree.
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1. IntroduccIón

La literatura que analiza la estabilidad de un cartel, cuando las empresas 
compiten en precios, es bastante amplia. Así en un contexto espacial podemos 
mencionar los trabajos de Chang (1991) y Häckner (1996) en los que el grado 
de diferenciación se representa por la distancia que existe entre dos empresas 
dada su localización sobre la ciudad lineal de Hotelling (1929). Tales empresas 
deciden el precio al que venden sus productos en un juego que se repite infini-
tamente, concluyendo que una mayor diferenciación entre el producto ofrecido 
por las dos empresas relaja la competencia y facilita la colusión. La diferencia 
entre ambos trabajos es que el primero utiliza como castigos la estrategia “tipo 
gatillo” propuesta por Friedman (1971), mientras que el segundo utiliza castigos 
simétricos óptimos propuestos por Abreu (1986).

Chang (1992) analiza el comportamiento colusivo de las firmas en mercados 
caracterizados por la diferenciación horizontal de productos, donde la elección 
del producto es endogenizada y las firmas pueden rediseñar sus productos in-
tertemporalmente. Este autor encuentra que cuanto más flexible sea el diseño 
del producto (cuanto más bajo es el costo de relocalización) más difícil se hace 
sostener la colusión. En cambio, Häckner (1995) supone que el costo de redi-
señar los productos es despreciable. Así obtiene que, si el factor de descuento 
respecto a los beneficios futuros es alto, las empresas escogerán un grado de 
diferenciación intermedio. Por otra parte, cuanto más bajo es el factor de des-
cuento, más alta debe ser la diferenciación para que la colusión sea estable, por 
tanto, la diferenciación relaja la competencia y facilita la colusión.

Georgantzis y Sabater (2002) siguiendo el criterio de Hendel y Figueiredo1 
y utilizando como marco de estudio el modelo de Salop (1979) con costos de 
transporte lineales, en el que la localización simétrica de las empresas sobre la 
ciudad circular está dada, analizan los efectos de publicitar la especificación 
del producto sobre la estabilidad del cartel. Se demuestra que publicitar la 
especificación del producto antes de su puesta en venta se convierte en una 
estrategia dominante para las empresas cuyo objetivo es coludir, debido a que 
el diseño del producto acordado se convierte en una señal para la empresa rival 
de la voluntad de cumplir el acuerdo colusivo. De esta forma, si el diseño del 
producto se publicita antes de su puesta en venta, es imposible engañar de 
forma total a la empresa rival. Así, encuentran que las empresas diferencian su 
producto lo suficiente y ofrecen publicidad de sus modelos futuros para poder 
coludir de forma sostenible. Ross (1992) analiza la estabilidad del cartel y la 
diferenciación de productos utilizando para este análisis dos modelos diferen-
tes. En el primero se utiliza un modelo no espacial, en el que encuentra que 
existe una relación no monótona entre el tipo de descuento crítico necesario 
para sostener el cartel y la diferenciación de productos compitiendo en precios. 
Así el cartel sería menos estable mientras más homogéneos sean los productos 
hasta cierto nivel de homogeneidad, a partir del cual se invierte la relación. En 

1 Consideran que la elección de la especificación del producto se realiza con antelación a 
la decisión del precio del producto; el juego que desarrollan consta de tres etapas: en la 
primera etapa las empresas deciden si entran a producir, en la segunda etapa deciden el 
diseño de su producto y en la última etapa deciden el precio de su producto.
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el segundo se utiliza un modelo espacial donde las empresas compiten en pre-
cios. En este caso, el autor determina que niveles más altos de diferenciación 
implican niveles más bajos de tipo de descuento crítico. Por lo tanto, el cartel 
que produce bienes heterogéneos es más estable que el cartel que produce bienes 
homogéneos. Rothschild (1997) también encuentra que existe una relación no 
monótona entre el tipo de descuento crítico necesario para sostener la colusión 
y la diferenciación de productos para un modelo de competencia en precios, 
pero, a diferencia del caso anterior, encuentra que la estabilidad del cartel es 
consistente con incrementos de homogeneidad sobre casi todo el rango cubierto 
por el parámetro diferenciador. La conclusión de estos dos trabajos es que la 
visión más tradicional, que establece que mientras más diferenciados sean los 
productos más fácil es sostener la colusión, resulta algo más confusa. 

Häckner (2000) en una nota sobre competencia en precios y cantidades en 
oligopolios diferenciados muestra que los resultados desarrollados en Singh y 
Vives (1984)2 son sensibles al tipo de duopolio que se asume. Si son más de 
dos empresas, los precios pueden ser mayores bajo competencia en precio que 
bajo competencia en cantidades. Este podría ser el caso en que las diferencias 
de calidad fueran grandes. Así no resultaría tan evidente cuál de las dos maneras 
de competir (en precios o cantidades) es más eficiente.

En resumen, cuando las empresas compiten en precios, generalmente se 
concluye que mientras más diferenciados son los productos, más fácil es sostener 
la colusión. Este hallazgo contrasta con los resultados de los estudios empíricos 
que llegan a una conclusión diferente, esto es, que mientras más homogéneos 
son los productos, más estable es el cartel. Así, se puede apreciar en los trabajos 
de Hay y Kelley (1974) y Symeonidis (2003). Debemos indicar que todos estos 
trabajos suponen rendimientos de escala constantes.

Sin embargo, tanto la teoría económica como la evidencia empírica nos 
informan sobre el hecho de que la adopción de una determinada escala de 
producción por las empresas es el resultado de posibles deseconomías que 
aparecen a partir de la mínima escala eficiente. En términos teóricos, esto co-
rresponde a la existencia de rendimientos decrecientes a escala que limitan la 
capacidad productiva de cada empresa puesto que una expansión excesiva de 
su output hace que su costo marginal y medio superen los posibles beneficios 
de vender más unidades de producto. Intuitivamente, esto afecta los incentivos 
individuales que las empresas integrantes de un cartel tienen para desviarse de 
un pacto de precios colusivos, puesto que la expansión del output resultante de 
una desviación conlleva pérdidas de eficiencia productiva como consecuencia 
de los rendimientos decrecientes. En concreto, pensamos que una desviación 
del precio colusivo en presencia de rendimientos decrecientes a escala no será 
tan rentable, ya que el aumento de demanda conseguido por la empresa que se 
desvía poniendo un precio inferior al pactado conlleva un aumento del costo 
marginal que merma los beneficios de la desviación, situación que no ocurre 

2 Estos autores encuentran que, cuando los bienes son sustitutos, los beneficios de las 
empresas son mayores cuando compiten à la Cournot, mientras que cuando los bienes 
son complementarios los beneficios son mayores cuando compiten à la Bertrand. Así las 
empresas tendrán una estrategia dominante: elegir cantidad como variable estratégica, 

cuando los bienes son sustitutos y precio cuando los bienes son complementos. 
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cuando los costos marginales son constantes. Así, el objeto de este artículo es 
formalizar esta intuición. 

2. descrIpcIón del Modelo 

Utilizaremos un modelo simétrico no espacial o modelo de Chamberlin, 
donde la producción por parte de las empresas tendrá unos costos (ci) que serán 
función no lineal del output de cada una de las empresas.

Consideramos una industria compuesta por dos firmas i y j. Donde cada 
firma produce una variedad de un producto diferenciado que se enfrenta a la 
siguiente función de demanda3:

(1)
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−
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1 12 2 2 2γ γ
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Así qi, pi representan respectivamente las cantidades y los precios de cada 
una de las firmas. Por otra parte, γ  sirve como una medida del grado de dife-
renciación entre los productos; si el valor de γ es uno, entonces los bienes son 
sustitutos perfectos. Por el contrario, si el valor de γ  es cero, son bienes con 
funciones de demanda independientes (máxima diferenciación). Desde esa 
perspectiva los bienes son sustitutos imperfectos4 si 0 ≤ γ < 1. 

La función de costos de la firma i viene representada por: 
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Para que los costos, los precios, las cantidades y los beneficios sean positivos, 
para todos los subjuegos del juego analizado, suponemos5 que: 

(3) 
d c≥ ∈ 2 0 1y ,

3 Esta función de demanda para un modelo en donde la variable estratégica es el precio, 
es su equivalente a la función inversa de demanda pi = 1 – qi – γq2, donde la variable 
estratégica es la cantidad. 

4 También se puede indicar que los bienes son complementarios, si −1 < γ  ≤ 0. Pero nosotros 
descartamos este caso para su análisis. 

5 Aunque nuestro análisis se puede extender al caso de rendimientos a escala constantes y 
crecientes, nos concentramos en el caso de rendimientos decrecientes (d ≥ 2) para evitar 
complicaciones innecesarias, relacionadas con la existencia y estabilidad de los equilibrios 
del juego. 
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Como d es mayor que cero, nos encontramos en la zona donde los rendi-
mientos de escala son decrecientes. Por otra parte, siguiendo la nomenclatura 
habitual, 1– c puede considerarse como el tamaño del mercado. 

3. colusIón en un Juego repetIdo

La política de la competencia de las economías modernas impide celebrar 
contratos legales sobre acuerdos colusivos. Por tanto, la colusión debe ser 
equilibrio de Nash perfecto en subjuegos (NPS) de un juego repetido infinitas 
veces para que sea sostenible. En general, la colusión puede sostenerse si los 
beneficios presentes de respetar el acuerdo colusivo son mayores o iguales que 
los beneficios presentes de jugar el equilibrio no cooperativo de Bertrand.

La estrategia colusiva que utilizaremos en nuestro modelo es la de Friedman 
(1971) quien define una estrategia “tipo gatillo” para un juego repetido.

Definiremos πic como el beneficio colusivo de la empresa i si las empresas 
adhieren a la estrategia colusiva. En el caso de una empresa que decide engañar 
a sus socios de cartel, πid es el beneficio de la empresa i que se desvía de la estra-
tegia colusiva (beneficio de hacer trampas). Y πie  es el beneficio de la empresa j 
que sufre el engaño mientras ella respeta el pacto. Finalmente πin es el beneficio 
que la empresa i gana en el equilibrio no cooperativo de Bertrand. 

3.1. Cooperación en precios (equilibrio colusivo) en un período 

En nuestro modelo la solución cooperativa para las empresas involucra la 
maximización de los beneficios conjuntos respecto a los precios. De ellas se 
obtienen las condiciones de primer orden y de la solución del sistema se obtie-
nen los precios de equilibrio a partir de los cuales obtendremos los beneficios 
colusivos de cada una de las empresas, esto es: 

(4)
 

p
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3.2. Competencia en precios (equilibrio Bertrand-Nash) 

El proceso es similar al anterior, pero viene de la solución simultánea de la 
maximización de los beneficios individuales respecto a los precios, esto es:

(5) p
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3.3. Desviación unilateral del precio pactado (una de las empresas hace 
trampas) 

Una de las empresas puede calcular el precio para fijar la desviación óptima 
del acuerdo colusivo, mientras la otra empresa respeta el acuerdo (empresa 
engañada), suponiendo inicialmente que es la empresa 1 la que se desvía del 
acuerdo colusivo y la empresa 2 respeta el acuerdo (el resultado es simétrico 
cuando la situación se plantea a la inversa).

p
d d c

id = + + − + + − + + + +2 2 2 23 2 1 2 3 1 2( ) ( ) ( ) ( )(γ γ γ γ γ γ dd
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3.4. Estructura de pagos del juego 

Tras simplificar los beneficios en cada una de las situaciones posibles, ob-
tenemos los siguientes resultados:
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Así, las empresas implicadas en el acuerdo sobre fijación de precios en 
común se enfrentan a la decisión de “Respetar” o “No Respetar” el acuerdo. 
De la decisión que cada una de las empresas tome, se generan determinados 
beneficios que denominaremos “Pagos”, los cuales cumplen las siguientes 
propiedades:

(8) π π π πid ic in ie> > >

La primera desigualdad significa que la empresa tiene un incentivo a deser-
tar de la estrategia colusiva. La segunda desigualdad indica que la reversión a 
la estrategia de Bertrand es costosa, comparada con la adhesión a la estrategia 
colusiva. Finalmente, la tercera desigualdad nos indica que la empresa tiene un 
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incentivo a aplicar la estrategia de Bertrand cuando es engañada y por lo tanto 
el castigo es creíble.

4. Factor de descuento crítIco 

Definimos un factor de descuento crítico similar al utilizado por Rothschild 
(1997), donde la colusión será una opción factible si el factor de descuento (α) 
es mayor o igual que el factor de descuento crítico (α*). Esto es, si: 

(9)
 

α α
π π
π π
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En adelante utilizaremos el factor de descuento crítico como medida de la 
estabilidad del cartel. Entonces, para valores cercanos a la unidad del factor de 
descuento crítico (α*), menos estable es el cartel y para valores cercanos a un 
medio de (α*) más fácil será sostener la colusión. Eso es así, porque cuanto más 
alto es α*, menor es el rango de valores de α para los que el cartel es factible.

Después de operar y simplificar se puede reescribir la ecuación (9) de la 
siguiente forma:

(10)
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Dado que d ≥ 2 y que 0 ≤ γ < 1, entonces el factor de descuento crítico será 
mayor que 0.5, lo que es coherente con la literatura de la colusión.

5. resultados

A partir de la expresión anterior encontramos una relación entre el paráme-
tro de los rendimientos de la producción y la homogeneidad de los productos 
para un determinado valor del factor de descuento crítico, representado por la 
siguiente expresión:

(11)
 

2 4 2
1 2 8 8 2

2 2

2 2 2

d d+ + − +
+ − + − −




( )
( ) ( ) ( )*

γ γ
γ α γ γ γ 

−2 1α*

Esto implica que para un determinado valor del factor de descuento crítico 
(α*) encontraremos una relación cuadrática entre los rendimientos de la pro-
ducción y el parámetro de homogeneidad. Sin embargo, solo una de las raíces 
es factible como solución6:

6 La ecuación [10] tiene dos raíces, estas son: d1 1 2 2 4 2 1= + + − − − −



( )(γ αγ α γ γ α α

 /( ), ( )( / (2 1 1 2 2 4 2 1 22α γ αγ α γ γ α α− = + + − − + −



d αα − 1). Sólo d2 cumple la

 restricción impuesta en [3].
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(12)
 

d = + + − − + −
−

( )( )1 2 2 4 2 1

2 1

γ αγ α γ γ α α
α

Así podemos decir que dado un valor crítico de α existe una relación 
cuadrática y directa entre los rendimientos de la producción y el parámetro 
diferenciador.

Lo que nos conduce a la siguiente proposición:

proposición 1: En el duopolio de Bertrand con productos diferenciados y ren-
dimientos decrecientes (con d > 2) la facilidad de sostener acuerdos colusivos 
permanece constante, mientras un mayor grado de sustituibilidad entre los 
productos de los duopolistas (mayor γ) viene compensado por un mayor nivel 
de deseconomías de escala (mayor d), como indica la expresión (12). 

En la Figura 1 que se muestra a continuación se puede observar la relación 
que existe entre los rendimientos de escala y la diferenciación de productos para 
distintos valores del factor de descuento crítico que garantiza la sostenibilidad 
del pacto colusivo. 

Todas las tecnologías de producción que combinan distintos grados de homo-
geneidad de productos con determinados rendimientos de producción localizados 
sobre cada una de las curvas respectivas presentan un factor de descuento mayor 
que el factor de descuento crítico y donde el cartel o la colusión es estable para 
todas esas situaciones posibles.

Se puede apreciar que existe alto grado de sustituibilidad entre los rendimientos 
de la producción (d) y la diferenciación de productos (γ) necesarios para sostener 

FIGURA 1
RELACIóN DIFERENCIACIóN Y RENDIMIENTOS DE PRODUCCIóN
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(α*= 0,505, 0,51, 0,52, 0,53, 0,54, 0,55, 0,56, 0,57 y d = 2).



Colusión en un duopolio de Bertrand… / R. Contreras, N. Georgantzis, M. Ginés 27

un cartel. En otras palabras, para un factor de descuento bastante cercano a 0,5 se 
podrá coludir con un producto muy homogéneo siempre que las deseconomías 
de escala sean bastante intensas. Además, a medida que el factor de descuento 
crítico se incrementa, disminuyen las deseconomías de escala necesarias para 
sostener la colusión con un producto muy homogéneo.

En resumen, se puede constatar que, dado un determinado factor de descuento 
crítico a partir del cual es posible mantener la colusión, podremos encontrar 
carteles sostenibles en industrias con un menor o mayor grado de diferencia-
ción dependiendo de los rendimientos de escala que éstas tengan. Finalmente, 
podemos indicar que la pendiente de la recta que relaciona la diferenciación 
de los productos con los rendimientos de escala decrece a medida que el factor 
de descuento crítico (α*) se incrementa, lo que indica que, cuando el factor de 
descuento crítico aumenta ante un aumento del grado de homogeneidad del 
producto, se necesitará una variación menor de los rendimientos de escala para 
poder sostener la colusión.

Por otra parte, evaluamos qué ocurre con el factor de descuento crítico 
necesario para sostener la colusión, con un grado de diferenciación constante, 
a medida que incrementamos las deseconomías de escala.

(13)
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Se puede apreciar que existe una variación negativa entre los rendimientos 
de escala y el factor de descuento crítico. 

Corolario 1: A medida que las deseconomías de escala son más intensas (mientras 
mayor es d), el factor de descuento crítico necesario para sostener la colusión 
disminuye y, por tanto, se facilita la colusión.

La Figura 2 muestra esta relación, donde cada una de las curvas representa 
la variación del factor de descuento crítico necesaria para que, aumentando 
las deseconomías de escala, se pueda mantener un determinado nivel de 
homogeneidad.

Mientras más alejada del origen se encuentre la curva, más homogéneos 
son los bienes. En cada curva podemos observar cómo el factor de descuento 
disminuye a medida que se incrementa el parámetro (d), indicando esta relación 
negativa entre el factor de descuento crítico y los rendimientos de producción.

Otro de los aspectos que es importante analizar es saber qué ocurre con el 
factor de descuento crítico necesario para sostener la colusión con unos deter-
minados rendimientos de la producción constantes a medida que incrementamos 
la homogeneidad de los productos, lo que podría ser válido para rendimientos 
constantes como sugieren los trabajos analizados en la literatura o con rendi-
mientos decrecientes de producción.

(14)
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Se puede apreciar que existe una variación positiva entre el grado de ho-
mogeneidad de los productos y el factor de descuento crítico necesario para 
sostener la colusión.

Corolario 2: Para empresas con unos determinados rendimientos de escala 
encontramos que, mientras más homogéneos son los productos, más difícil es 
sostener el cartel.

Lo anterior concuerda con los trabajos de Chang (1991), Ross (1992) y 
Häckner (1996) que analizan la facilidad para coludir en un modelo de com-
petencia en precios, sin embargo, estos trabajos consideran rendimientos de 
producción constantes (d = 0).

Finalmente, analizamos lo que ocurre con el factor de descuento crítico 
necesario para sostener la colusión cuando variamos los rendimientos de escala 
y el grado de homogeneidad de los productos. Por razones de espacio reempla-
zaremos (1 + γ) por h.

(15)
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Una consecuencia directa del signo negativo de la expresión (15) es: 
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que nos lleva a la siguiente proposición:

FIGURA 2
RENDIMIENTOS DE PRODUCCIóN Y FACTOR DE DESCUENTO CRíTICO
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proposición 2: El efecto positivo de los rendimientos decrecientes sobre la 
sostenibilidad del cartel es monotónicamente creciente en el grado de sustitui-
bilidad entre los productos de los duopolistas. 

Intuitivamente, cuanto mayor es la sustituibilidad entre los productos de los 
duopolistas, menor es el efecto positivo (descrito en el Corolario 1) que los ren-
dimientos decrecientes tienen sobre la sostenibilidad del cartel. Alternativamente, 
según la expresión (15), a medida que se incrementan las deseconomías de 
escala, la variación del factor de descuento crítico respecto a la homogeneidad 
de los productos disminuye y, por tanto, se incrementa la estabilidad del cartel. 
Por el contrario, cuanto menor es d, la variación del factor de descuento crítico 
respecto a la homogeneidad de los productos se incrementa y, por consiguiente, 
más difícil es sostener la colusión. 

Para entender el mecanismo que genera nuestro resultado central se debe 
tener en cuenta la fuerza principal que conlleva al colapso de un cartel, que es 
la rentabilidad de una desviación unilateral. De la teoría microeconómica y la 
definición del equilibrio Bertrand-Nash sabemos que desviarse unilateralmente 
de un pacto colusivo es rentable. Sin embargo, la rentabilidad de dicha desvia-
ción, que en gran medida determina lo inestable que es un cartel, depende de 
la sustituibilidad de los bienes que fabrican las empresas y de los rendimientos 
de producción. En concreto, una desviación del precio colusivo en presencia 
de rendimientos decrecientes a escala no será tan rentable, ya que el aumento 
de demanda conseguido por la empresa que desvía poniendo un precio inferior 
al pactado conlleva un aumento del costo marginal que merma los beneficios 
de la desviación. Eso explica intuitivamente el efecto positivo de las deseco-
nomías a escala sobre la sostenibilidad del cartel enunciado en el Corolario 1 
y la expresión (13). 

Consideremos ahora la rentabilidad de una desviación en presencia de 
menor diferenciación entre los productos fabricados por los integrantes de un 
cartel. Como es lógico, cuanto más sustitutivos sean los productos mayor será 
la rentabilidad de una desviación ya que con un recorte determinado del precio 
respecto al precio pactado se consigue atraer un mayor número de clientes de 
la otra empresa.

Resumiendo estas dos observaciones sobre la intuición detrás de nuestros 
resultados, nótese que una desviación respecto al precio colusivo es más ren-
table cuanto más sustitutivos sean los productos de los integrantes de un cartel 
y mientras los rendimientos decrecientes de la producción no alteren excesi-
vamente el costo marginal como consecuencia del aumento de la demanda de 
la empresa desviante. En otras palabras, la diferenciación de los productos y 
las deseconomías de escala favorece la sostenibilidad de un cartel porque su 
presencia conjunta merma los beneficios generados de posibles desviaciones 
respecto al precio pactado. Es más, la ausencia o baja incidencia de una de las 
dos condiciones puede ser compensada por la presencia suficientemente fuerte 
de la otra, restaurando el clima necesario para la creación y supervivencia de 
pactos colusivos.

Las implicaciones de este hallazgo para la política de la competencia es 
que en sectores en los que la escala mínima de producción es alta debido a una 
menor presencia de deseconomías a escala, podríamos observar menos carteles, 
a no ser que las empresas implicadas vendan productos muy diferenciados. Bajo 
este resultado, no sería suficiente aportar la no existencia de deseconomías o 
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incluso la existencia de economías de escala como prueba de la dificultad de 
pactar y mantener precios colusivos en una industria, si no se demuestra que los 
productos de las empresas sospechadas por comportamientos anticompetitivos 
son lo suficientemente sustitutivos entre sí. Sólo la ausencia de ambos factores, 
deseconomías de escala y diferenciación de los productos, puede generar el entorno 
de mercado más propicio para la adopción de estrategias pro competitivas.

6. conclusIones

Como anticipamos, cuando las empresas compiten en precios existe una 
interacción entre los rendimientos de escala y el grado de diferenciación de 
los productos en la facilidad para coludir. En concreto, para un determinado 
grado de dificultad para sostener un cartel obtenemos una relación cuadrática y 
positiva entre el parámetro de los rendimientos decrecientes a escala y el grado 
de sustituibilidad de los productos. Desde esta perspectiva, se podrá encontrar 
industrias que teniendo la misma facilidad para coludir lo podrán hacer con un 
producto más homogéneo que otras, siempre que las deseconomías de escala 
sean más intensas. Una forma alternativa de enunciar nuestros resultados sería 
observar que para un determinado nivel de diferenciación, cuanto más intensas 
son las deseconomías de escala, menor es el factor de descuento crítico y, por 
tanto, más fácil será sostener un cartel. 

Nuestros resultados confirman la intuición de que la existencia de rendimien-
tos decrecientes reduce los incentivos de desviarse de un pacto colusivo, debido 
al aumento del costo marginal que merma los beneficios de la desviación. En 
cuanto a la aplicabilidad de los resultados, nuestro análisis propone que sólo la 
ausencia de ambos factores, deseconomías de escala y diferenciación de pro-
ductos, puede generar un entorno de mercado más propicio para la adopción 
de estrategias pro competitivas.

Finalmente, podemos indicar que cuando las empresas compiten en pre-
cios nuestro trabajo genera explicaciones razonables sobre las diferencias que 
existen entre los estudios teóricos, que en general concluyen que, mientras más 
diferenciados sean los productos, más fácil es sostener la colusión, por una 
parte, y por otra los estudios empíricos, que concuerdan en que mientras más 
homogéneos sean los productos, más fácil es sostener la colusión. Nosotros 
demostramos que ambas situaciones son posibles y que esto dependerá de los 
rendimientos de escala.
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